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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°92983 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA QUÍMICA Y/O FARMACÉUTICA DE 

COLOMBIA SINTRAQUIM Y OTRO vs. MM PACKAGING 

COLOMBIA S.A.S. Y OTRO. 

 

Reconócese a la abogada Luz Elena Vargas Viedman, 

con Tarjeta Profesional n.°275.616, como apoderada especial 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria 

Química y/o Farmacéutica de Colombia SINTRAQUIM, 

conforme al poder que precede. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 25 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  118  la 
providencia proferida el 24 de agosto de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 30 de agosto de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 24 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 
 


